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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

el.. la vista de los antc..::edentes \" documentación Que ohra en la
Direc('ión General de Seguros en relación con la Entidad dc Previsión
Social ~(Caja de Previsión y Auxilio del Pl'rsonal, de la Honradez». se
inicíú con fecha J4 de diciembre dt~ 1990 el procedimiento de disolución
de la referida Entidad y de revocacÍón de la autorización administrativa
concedida para ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión
SOCIal al inc'urrir en las causas de disolucion v de revocación contempla
das ('l{ los artículos 37.l.b) y c) y 38.b) del R'cglamento dt: Entidades de
Pli"'¡\IÓn Social de 4 de diciembre de 1985.

COlh.ll1ido el trámite de audiencia prc\'isto en el al1Íl.:ulo 91.1 de la
t c\ de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de l Q58, «Caja de
Pr..~\¡)íon y Auxilio dd Personal de la HonradC/» no ha formulado
~!kt~'h.¡lln('~ que des\o'irtúen las mencionadas imputaciones.

En cnnsecucncia, y a propuesta de la Direccion Grneral de Seguros,
',1(' !\l¡¡¡istdio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Rt'Vocar a «Caja de Pre'visión y Au\.¡lio dd Personal de la
HiJnr;1(1i.7,' l~ autorll<lcion administrativa cnnccdida para ejercer la

A la vista de los antecedentes y documentacÍón que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social «('aja de Auxilio Mutuo de Oficiales y Auxiliares de la Secretarja
v Personal de la Redacción Rolctin Oficial de las Cortes de España»), se
Inició. con fecha 14 de diciemhre de IQ90. el procedimiento de
disolución de la referida Entidad y de revocadón de la autorización
administrativa concedida para ejercer la actividad propia dt~ las Entida~

des de Previsión Social, al incurrir en las causas de disolución y de
revocación contempladas en los al1íCulos 37.1. h) Y (:), Y 38, h), del
Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre
de 1985.

Concluido el trámite de audiencia prev-isto en el artículo 91.1 di.' la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 dejulío de 1958, ~«('aja de
Auxilio Mutuo de Oficiales y Auxiliares de la Secretaria y Personal de
la Redacción Boletín Oficial de las Cortes de Espana», no ha formulado
al,'gaciones que desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primcro,-Revocar a <<Caja de Auxilio Mutuo de Oficiales y Auxilia
re~ de la Secretaría y Personal de la Redacción Boletín Oficial de las
Cortes de España>), la autori7ación administratlva concedida para
ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión 80cial, de
con1ormidad con lo dispuesto en los artículos 29.1, b), de la
Ley J3/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado:
86.1, b)_ de su Reglamento, de I de agosto de 1985, y 38, b), del
Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre
de 1985.

Segundo.-Disolyer de oficio a «Caja de Auxilio Mutuo de Oficiak's
y Auxiliares de la Secretaría y Personal de la Redacción Boletm Oficial
de las Cortes<le Espaüa», en aplicación de lo establecido en los articulo
30.1. b) Y e). de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. y 37.1, b) Y e), del
Reglamento de 4 de diciemhre de 1985.

Tcrccro.-Intervenir la liquidación de «Caja de Auxilio Mutuo de
Ofi;;:iales y Auxiliares de la Secretaría y Personal de la Redacción Boletin
Oficial de las Cortes de Espana», de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 98.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985, designándose
Interventora del Estado en la Iíquidación a la Inspectora perteneciente
al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, doña Pilar del
Río Durán.

Lo que comunico a Y. I.'para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P. D., el S~cretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez FemándeL

limo. Sr. Director general de Seguros.
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6013 ORDEN dc J de mar:(,> dc IQY2 dí' reVOúlcü'in de. la
amo! l::UC¡<Jfi adnu1l1slratilil dc dl,~I;fu('ú5n y de Illft'IW'l1lW1i

atÍminislrativíl en la liquitill(ltín de fa Entidad dCl/ominada
,¡Caja de Sororro,'i de PrCl·¡,;irj¡¡ Espl'clIll Unú5n Espaf10la de
Fxplosit'os, 5;oc/edad Anoruma" (lfPS-289!).

A la vista de los antcl:edcntcf> y durumentaClón quc ohra cnJa
Dirección Gem'ral d{~ Seguros en relación con la Entidad de PrCVISlOn
Social ,«Ca.l<1 d~ Socorros de Pn:vhiónEsp('(~ial Unión E<;p;~fy)la de
ExplOSIVOS, Sociedad :A.nónima», se in!cll), ron kc~a,14 de ~JClt~m~1re
de 1990, el pron:dlmiento dt' dlsol\lcwn de la refenda Ent!d~d )- de
fC\ocación de la autorización admini"trativa ({~ncedida para C.lercer la

ORDEN de :1 de mar:¡¡ de ff.jV2 de rcvocación de fa
autori=ación administraTiva di' disolución y de interren{'[ón
administrativa en la liquidación de la Entidad denominada
«Caja de PrevÍsión y Socorro por D(/imcitm del C(i!egio de
Jfédieos de Zamora» (Mr\·-2990).

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social «Caja de Previsión y' Socorro por Defunción del Colegio de
Ml~dkos de zamora» se inició, con fecha 14 de diciembre de 1990, el
procedimiento de disolución de la referida Entidad y de revocación de
la autorización administrativa concedida para ejercerla actividad propia
de las Entidades de Previsión Social. al incurrir en las causas de
disolución v de revocación contempladas en los artículos 37,Lb) y e), y
38,b), del 'Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de
diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audil~ncia previsto en el artículo 91,1. de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 dt, julio de 1958, «Caja de
Previsión y Socorro por Defunción del Colegio de Médkos de Zamor,:\»
no ha formulado alegaciones que des\'írtúen l<ls mencionadas imputacio~

nes.
En consecuencia, y a propuesta de la DinxC'Íón General de Seguros,

este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Prirncro.-Revocar a «Caja de Prc"isión y Socorro por Defunción del
Colegio de Médicos de Zamora»" la autorización administrativa COlltT
dida para ejerccr la actividad propia de las Entidades de Prcvisión
Soci.:l!, de conformidad con lo dispw.::sto en los artkulos 29,Lb), de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordcnal'iún ,del Seguro Privado;
86.I,b), de su Reglamento de 1 de agosto de 1985, y 38.b) del
Reglamento de Entidadc$ de Previsión Social de 4 dc diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a «Caja de Prcvisión y Socorro por
Defunción dcl Colegio de Médicos de Zamora» en aplicación de lo
establecido en los artículos 30,I,b). y e). de la Ley 33/1984, dt' 2 de
agoslO. y 37,I,b), Y e), del Reglamento de 4 de diCIcmbre de 19R5.

Tercero.-Inter"cnir la liquidación dl' «Caja de Previsión y Socorro
por Defunción del Cokgjo dc Médicos de Zamora», de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 98,1, del Reglamento de 1 de agosto de !985,
designándose Interventor del Estado en la liquidadon al Inspector
perteneciente al Cuerpo Superior de In~peclOrcsde Fíllanzas del Estado,
don Jose Luis Maestro r..1artincz.

Ilmo. Sr. Diredor genr-ral de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su n>nDrimlcnto y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.

actividad propia de las Entidades de PrevisiOn Social, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 29.1.b) de la Ley 33/J 984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; 86.l.b) de su Reglamento
de I de agosto de 1985, y 38.b) del Reglamento de Entidades de
Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver. de ofici~ a.«Caja de Previs~ón y Auxih,o del
Personal de la Honradez» en aphcaclón de lo estableCido en los artIculos
30.l.b) y e) de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. y 37.l.b) Y e) del
Reglamento de 4 de diciembre de 1985. . .

Tercero.-Intervcnir la liquidación de «Caja de Previsión y Auxll!o
del Personal de la Honradez» de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 98.1 del Reglamento' de 1 de agosto de 1985, desig~ándose
Interventor del Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don José Luis
Chicharro Martínez.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ~fectos.

Madrid, 2 de mano de 1992.-P. D., el Secretano de Estado de
Economía, Pedro Pércz Fcrnández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN' de 2 de marzo de 1992 de revocación de la
autorización admínisrralira de disolución)' de inlervencujn
administrativa en fa liquidación de la EIIl/dad denominada
«Caja de Auxilio ll,fuf-Uo de Qfinales y ..1u"Hiares de la
Secretaria y P('rsonal de la Redacáo!1 Bo!e¡(n q(icial de las
C<Jr(es de Espalia» IMPS-5).

ORDI~'N de 2 de marzo de 1992 de rerocación dc la
autorización adn'linistrattva de disoluCión r de interrencián
administrallVil cnla /iquídacion dI! la l~'nt/daddenominada
«Caja de PrevisuJn J' Auxllio del Personal de la l/onradez»)
IMPS-314).
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros"

ORD/':N de 2 de maco de 1992 dc remcaá(¡n de la
aulorizaciórl admirúslralim de diJolucián JI de interV('flClón
adminislrazirtl en la liquidación de la Entidad denominada
dlcrmandad de Previü¡in ,"ú¡áal San Juan de Dios de!
Parque de 5;eguridad de Empresa lv'aciana! S'iderúrgicu»
(MI'S-2749j.

6015

6016 ORDL.V lif 1 de mar::o de IYY2 dc f(Tocú{'ión de lú
1.11.l!o,.i:;:/l("iún udmulisiraliru de disolución r de inf('n'ellciólI
admúli,..lratira en la liquidaciún de la EnlÍdad denominada
«l.,(1 Caridad ,)'ociedad Obrera de Trihaldos¡.) (JfP5';-lA92j

, A la vbtu de los anteccdentes y documentación que. obra en la
DIreCCión General de Seguros en relación con la Entidad de Previ",iún
Social (.. La Caridad. Sociedad Obrera de Tribaldos», se imció con
fecha 14 de dit:icmbrc de 1990 el procedimiento de disolución de la
referída Entidad y de revocal'Íón de la autorización administrativa
conccdida para cjerl'Cr la actividad propia de las Entidades de Previsión
Social, al íncurrir en las causas de disoluóón y de revocación contempla
das en los artículos 37.1, b) Yr). y 38, b), del Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámitl~ di..' audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administratiyo de J7 de julio de 1958, (La
Caridad. Sociedad Obrera de Tríbaldos» no ha formulado alegaciones
que desvirtúen las mencionadas imputaciones,

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros.
u'¡c Ministcrio ha acordado lo sigUlenle:

Prjmero.-Revocar a «La Caridad, Sociedad Ohrera de Tribaldos}~ la
autorínóón admíni\trativa concedida para t."'jerccr la actividad propia
de las Entidades de Prevísión· Social, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 29.1. b}, de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
ordenación dd Seguro Prívado: 86.1, b), de su Reglamento, de 1 de
agosto de 1985, y 38, b), del Reglamento de Entidades de Previsión
Social dc 4 de diciembre de 1985.

Scgundo.-Disolver de oficio a «(La Caridad, Sociedad Obrera de
Tribaldos», en aplicación de lo establecido en los artículos 30.1, b) Y e),
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y 37.1, b) y e), del Reglamento de· 4
de diciembre de 1985.

Tercero.-Jntervenir la liquidación de «(La Caridad, Sociedad Obrera
de Tribaldos)}, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 98.1 de~

A la vir,ta d(' los ankccd(':ntcs y documentadón que obra en la
DirL'cl'ión General de Seguros cn relación con la Entidad de Previsión
Social «Hermandad de Previsión Social San Juan de Dios del Parque de
Sl'guridad de Empresa Nacional Sidi.·rürgica» se inició, con fecha 14 de
diciembre de 1990, el procl~dimicnto dl' disolución de la referida Entidad
y de revocación de la autorización administrativa concedida para ejercer
la adi\'idad propia de las Entidades de Previsión Social, al incurrir t'n
las causas de disolucíón y de revocación contempladas en los artku
los 37, Lb) y e), y 38.b), del Rl~glamento de Entidades de Previsión
Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91,1, de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Herman

'dad de Previsión Social San Juan de Dios del Parque de SéguriJad de
Empresa Nacional Sidenirgíca» no ha formulado alegaciones que

I dewirtúen las mencionadas imputaciones.
En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,

este Ministerio ha acordado lo siguiente: .

Priml~ro.-Revocar a «Hermandad de Previsión Social San Juan de
Dios del Parque de Seguridad dl~ Empresa Nacíonal Siderúrgica) la
autorización adminístrativa concedida para ejercer la actividad propia
de las Entidades de Previsión Socíal, de conformidad con lo díspuesto
en los artículos 29,l,b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre
Ordenación del Seguro Privado; 86,1,b), de su Reglamento de 1 de
agosto de 1985, y 38,b), del Reglamento de Entidades de Previsión
Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a «Hermandad de Previsión Social San
Juan de Dios del Parque de Seguridad de Empresa Nacional Siderúr
gica» en aplicación de lo establecido en los articulos 3ü,J,b) y e), de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, y 37,l.b) Y e). del Reglamento de 4 de
diciembre de 1985.

Tcrcero,-Intervenir la liquidación de «Hermandad de Previsión
Socíal San Juan de Dios del Parque de Seguridad de Empresa Nacional
Siderúrgica», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98,1, del
Reglamento de 1 de agosto de 1985. designándose Interventor del
Estado rn la líquidación al Inspector pertenecÍente al Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanlas del Estado, don Lorenzo Esteban JÓdar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P~ D.o, el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernándcz.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de marzo de 1992 de revocación de la
autorización administrativa de diwlución l' de intcncnción

.administrativa en la liquidación de la Entidad denominada
«Fondo de Asistencia Social del Personal Laboral del
l\finisterio de Obras Públicas y lJr!JanismOl> (A1PS-31/0).

A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dinx'ción General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social «Fondo de Asistencia Social del Personal Laboral del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo» se inició, con fecha J4 de diciembre
de 1990, el procedimiento de disolucitm de la referida Entidad y de
re'vot..'ación de la autorización administrativa concedida para ejerrer la
actividad propia de las Entidades de Previsión SociaJ, al incurrir en las
('ausas de disolución y de revocación contempladas en los artku
los 37.I,b), y e), y 38,b), del Rej¡lamento de Entidades de Previsión
Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia pr('visto en el artículo 91.1, de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Fondo
<ic Asistencia Social del PersonaJ Laboral del Ministerio de Obras
Pi.íblicas y Urbanismo» no ha formulado alegaciones que desvirtúen las
l1l\:l1cionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Rl~vocar a, «Fondo de Asistenda Social del Personal
Laboral del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo» la autorÍzación
administrativa concedida para ejercer la actividad propia de las Entida
des de Previsión Social, de conformidad con lo dispuesto en los articu
los 29,I,b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado; 86,l,b), de su Reglamento de I de agosto de 1985. y
38,b). del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de
diriembre de J985.

Segundo.-Disolvcr de oficio a «Fondo de Asistencia Social del
Personal Utboral del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo» en
aplicadón de lo establecido en los artículos 30, Lb), y e), de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, y 37,I,b), y e), del Reglamento de 4 de
diciembre de 1985.

Tercero.-Jntervenir la liquidación de «Fondo de Asistencia Social
del Personal Laboral del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo», de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 98,1 ·del Reglamento de 1
de agosto de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquidación
a la Inspectora perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores de
Fínanzas del Estado, doña Oiga Femández de los Ríos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Fcmández.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

actividad propia de las Enudades de PrcvISlon ~oclal, al lOcurnr en las
("ausas de disolución y de revocación contempladas en los articu
las 37,I,b) Y e), Y 38,b), del Reglamento de Entidades de Previsión
Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el articulo 91,1, de la
Ley de Procedimiento Administrativo <le J7 de julio de 1958, «Caja de
Sororros de Previsión Especial Unión Española de Explosivos, Sociedad
Anónima» no ha formulado alegaciones que desvirtúen las mencionadas
imputaciones.

En consccuencia,y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
eslc Ministerio ha acordado lo siguiente;

Primero.-Rcvocar a «Caja de Socorros de Previsión Especial Unión
Española de· Explosivos, Sociedad· Anónima» la autorización adminis
trativa concedida para ejercer la actividad propia de las Entidades de
Previsión Social, de conformidad con lo dispuesto en los articu
las 29,I,b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
St~guro Privado; 86,Lb), de su Reglamento de J de agosto de 1985, y
38,b), del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de
diciembre de 1985.

Stlundo.-Disolver de oficio a «('aja de Socorros de Previsión
[spcC1al Unión Española de Explosivos, Sociedad Anónima» en aplica·
ción de lo establecido en los artículos 30.l,b) y e), de la Ley 33/1984. de
2 de agosto, y 37,I,b) y e), del Reglamento de 4 de diciembre de 1985.

Ten:cro.-Intervenír la liquidación de «Caja de Socorros de Previsión
Especial Unión Española de Explosivos, Sociedad Anónima», de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 98,1. del Reglamento de 1 de
agosto de J985,' desi~nándose Interventor del Estado en la liquidación
al Inspector pertenecIente al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas
del' Estado, don Javier Bemaldo de Quirós Botía.

Lo que comunico a Y. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de "1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.


